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CONSTANCIA.-Manizales, mayo 24 de 2022. La dejo en el sentido 

que en el presente proceso se señaló para realizar la audiencia 

el día 19 de mayo de 2022 a las 9:30 am, sin embargo, esta no se 

realizó, en consideración a que el apoderado del demandante, 

el doctor JUAN MANUEL GÓMEZ MONTOYA (Defensor público), 

solicito aplazamiento el día 18 de mayo, aportando soporte de 

los compromisos académicos para esa calenda. 

Pasa para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.758 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido 

por GABRIELA MINA MARÍN, representada legalmente por su 

progenitora ASTRID DANIELA MARÍN PÉREZ, a través de la 

defensoría pública, en contra de JUAN DAVID MINA DÍAZ, se 

dispone fijar audiencia para el 6 de julio de 2022 a las 8 y 30 de la 

mañana. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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